
Quito, 25 de febrero de 2014 

Señor 
Andrés Esteban Narváez 
Gerente General de 
Estudio Spingarn 8. Marks S.A. 
PRESIDENTE EJECUTIVO 
MONTELIMAR S.A 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Para los fines previstos en la Ley de Compañías, cúmplenos manifestarle que se ha 

procedido a realizar la siguiente transferencia de acciones en la compañía MONTELIMAR 

S.A. de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

            

CEDENTE: CESIONARIA: 
DENOMINACION | CARLINA S.A. DENOMINACIÓN INVERSIONES Y 

SERVICIOS DE 
ALTO 
RENDIMIENTO 
1. S.A.R. S.A. 

NACIONALIDAD | COSTA RICA NACIONALIDAD COSTA RICA 
VALOR US $ 0,04 VALOR C/ACCIOÓN | US $ 0,04 
C/ACCIÓN 
No. ACCIONES 413 No. ACCIONES 413 
TOTAL US $ 16,52 TOTAL US $ 16,52   

El tipo de inversión de las compañías CARLINA S.A., e INVERSIONES Y SERVICIOS 

DE ALTO RENDIMIENTO 1.S.A.R. S.A. son extranjeras. 

Le solicitamos se sirva registrar esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas 

de la Compañía. 

De igual forma, requerimos que se comunique a la Superintendencia de Compañías para 

los efectos legales pertinentes. 

Para constancia de lo anterior, firmamos conjuntamente, Cedente y Cesionario. 
A y 

     
— / 

Dr Clémeñte José VivancY Salvador Mónica Jaffa r Rapaport 
APODERADO APODERADA 

L E BARLÍNA S.A. INVERSIONES Y SERVICIOS DE 
— ALTO RENDIMIENTO |.S.A.R. S.A. 

CEDENTE CESIONARIO
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NÚMERO CIENTO OCHENTA Y DOS-.Yo, MARIA DE LA CRUZ VILLA 

Notario Público con oficina abierta en San José, Escazú, Edificio Fuente Cantos P, 

Hospital Cima, debidamente comisionada al efecto protocolizo el acta Ue 

“ACTA NÚMERO DOS. Acta de Asamblea General Socia Ye She, 

CARLINA, SOCIEDAD ANONIMA, cédula jurídica número tres-ciento sláo 
Ú 

mil novecientos treinta y cuatro, con domicilio social Escazú, edificio Fueñíte Cantos, primer piso, 

frente Hospital Cima, San José, Costa Rica, celebrada en su domicilio social, a las siete horas del cinco 

de noviembre del dos mil diez, con la asistencia de Silvio Salomon Heller Albin, Ecuatoriano, mayor | 

de edad, empresario, casado y domiciliado en Av. Amazonas cuatro mil seiscientos y Gaspar de 

P
a
 

Villaroel, piso diez, Quito — Ecuador, con pasaporte de su país número uno siete cero uno uno nueve 

dos uno nueve cinco, representante de la sociedad PEGASO LOMBARD CORP., sociedad 

    bidamente inscrita en Las Islas Vírgenes Británicas, con domicilio social en Las Islas Vírgenes 

-dueña del capital social de BOSTON FHLLS INVESTMENTS, 'S.A., cédula jurídica número tres- 

énto uno-seiscientos catorce mil quinientos cuarenta y uno, representada por la señora Melissa 

  

    

  

* Guardia Tinoco, sociedad dueña del cien por ciento del capital social de la compañía de esta plaza. 

, Británicas, Edificio Akara, Calle veinticuatro Castro, Wickhams Cay uno, Pueblo Tortola, sociedad 

ctúa como Presidente la señora Melissa Guardia Tinoco y como Secretario ad-hoc la señora Vivian 

“Cristina Brenes Barrantes. Estando representada la totalidad del capital social, se prescinde del trámite 
í 

de convocatoria previa y se toman por unanimidad de votos los siguientes acuerdos que se declaran 

firmes: ARTICULO PRIMERO: Se otorga al señor CLEMENTE JOSE VIVANCO SALVADOR, 

s de nacionalidad Ecuatoriana, mayor de edad, abogado, casado y domiciliado en Av. Amazonas cuatro 

mil seiscientos y Gaspar de Villaroel, piso diez, Quito — Ecuador, con pasaporte de su país número uno 

siete cero siete dos cinco dos cero cero uno, un PODER ESPECIAL, tan amplio y suficiente como sea 

en derecho necesario, para que en nombre y representación de la sociedad, realice los siguientes actos: 

(a) administre los asuntos de la sociedad en la República de Ecuador, de conformidad con las 

siguientes facultades, pero sin limitarse a ellas: (i) Administrar la Sociedad bajo los estrictos 

lineamientos expresos impuestos y dictados por la Junta de Accionistas de la Compañía, mediante 

actos de simple administración así como actos de disposición pero siempre en sujeción al contenido de 

este documento. (ii) Celebrar o llevar a cabo contratos o actos de toda clase y descripción en nombre 

de la Sociedad siempre que los mismos no sobrepasen en total los DIEZ MIL DOLARES 

MARIA DE LA CRUZ VILLANEA VILLEGAS 
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AMERICANOS. (iii) Recibir o dar dinero en préstamo con o sin garantía hasta un monto total de 

DIEZ MIL DOLARES AMERICANOS; comprar productos, mercancías, títulos valores, acciones y 

bienes muebles o inmuebles, al contado o a crédito hasta un monto total de DIEZ MIL DOLARES 

AMERICANOS, en forma no sucesiva; cobrar, recibir y reclamar dineros, productos o cualesquiera 

otras cosas que se le deban a la Sociedad y extender los recibos correspondientes; abrir cuentas 

bancarias a nombre de la Sociedad en cualquier banco, bancos o instituciones de crédito, pudiendo 

girar contra las mismas hasta un monto total de DIEZ MIL DOLARES AMERICANOS, en forma no 

  

sucesiva; depositar fondos en dichas cuentas y endosar cheques pagaderos a la Sociedad; girar y 

extender giros, pagarés y aceptaciones hasta un monto total de DIEZ MIL DOLARES 

AMERICANOS, en forma no sucesiva; transigir o someter a arbitraje o litigio cualquier controversia 

en la que la Sociedad esté involucrada ya sea como parte actora o demandada; y nombrar y constituir 

toda clase de agentes, abogados, letrados y apoderados, fueren generales o especiales, sin capacidad de 

delegar las facultades aquí conferidas. Asimismo, para que el Apoderado proceda:con los siguientes 

actos requerirá siempre la autorización expresa y por escrito de la Junta de Accionistas de la Sociedad: 

(a) la compra de títulos valores, derechos y bienes inmuebles, al contado o a crédito por cualquier 

valor; y, (b) la pignoración, hipoteca, arrendamiento, cesión, permuta, entrega, gravamen o venta de 

cualesquiera bienes muebles o inmuebles de la Sociedad. Los actos y contratos antes mencionados, 

que el Apoderado está facultado a realizar en virtud del presente instrumento, no podrán sobrepasar la 

cantidad total de DIEZ MIL DÓLARES AMERICANOS incluidos los actos y contratos que se 

celebren en forma sucesiva, ARTICULO SEGUNDO: Se declaran firmes los acuerdos anteriores y se 

comisiona al Notario Público María de la Cruz Villanca Villegas para que protocolice, en lo literal o 

jón media hora después 

  

en lo conducente, la presente acta.- Sin más asuntos que tratar, se levanta la s: 

de iniciada.” El suscrito Notario da fe de lo siguiente: a) Que los acuerdos fueron tomados por 

idad de votos b) Que la Asamblea se llevó a cabo con la asistencia de la totalidad del capital 

  

unani 

social, c) Que la sociedad CARLINA, SOCIEDAD ANÓNIMA, se encuentra debidamente inscrita y 

vigente en el Sistema Digitalizado del Registro Público bajo la cédula de persona jurídica tres — ciento 

uno - seiscientos diccisicte mil novecientos treinta y cuatro, con domicilio social , edificio Fuente 

Cantos, primer piso, frente Hospital Cima, San José, Costa Rica. Es todo. Expido un primer testimonio 

en lo conducente, lo omitido no modifica, altera, condiciona, restringe ni desvirtúa lo transcrito, Leo y 

confronto lo transcrito con su original, resulta conforme y firmo en San José, a las ocho horas del día
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cinco de noviembre del dos mil diez. PRS. ** MVV** LO ANTERIOR ES COPIA FIEL DE LA 

ESCRITURA NUMERO CIENTO OCHENTA Y DOS VISIBLE AL FOLIO CIENTO NOVENTA Y 

SEIS VUELTO DEL TOMO SEGUNDO DE MI PROTOCOLO A 

     

    

   

ORIGINAL RESULTÓ CONFORME Y LO EXTIENDO COMO UN PRIMER TESTIMONIO:BN 

EL ACTO DE OTORGARSE LA MATRIZ EN EL CUAL TASO LOS DERECHOS y ESPECIÉ 

FISCALES DE LEY. ASIMISMO, HAGO CONSTAR QUE MI FIRMA Y SELLÓ: SÓN LOS 

REGISTRADOS ANTE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO Y QUE EL 

PRESENTE DOCUMENTO SERÁ UTILIZADO EN LA REPÚBLICA DE ECUADOR. 

Jl 
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   Dirección Nacional Notariado 
Costado noroeste de los Tribunales de Justicia 

San José, Costa Rica 1 

  

CARLOS MANUEL RODRÍGUEZ JIMÉNEZ, Director Ejecutivo de; 

la Dirección Nacional de Notariado de la República de Costa Rica, 
HACE CONSTAR: Que las anteriores FIRMA y SELLO BLANCO 

de la notaria pública MARIA DE LA CRUZ VILLANEA VILLEGAS, 
CÉDULA 109840695; CARNÉ NÚMERO 13906, son similares a los 
que se encuentran debidamente registrados en el Registro Nacional 

de Notarios de esta Dirección. Se deja constancia de que, a la 
fecha en que. la*notaria expidió el presente documento, se 
encontraba 'habilitada en el ejercicio del notariado y al dia en el 
pago del Fondo de Garantia de los notarios públicos. Se advierte 

que el presente trámite de legalización'no prejuzga sobre la validez 

“sy eficacia dels documento adjunto. ES CONFORME. San José, al 
seri las ocho. horas trés minutos del once de noviembre del año
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CONSULADO DEL ECUADOR 
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ap 

NOTAlEArgos, con matrícula número ocho mil ochocientos ochenta ys els, 

e Colegio de Abogados de Pichincha, en el registro de escrituras 

públicas de la Notaría Tercera de este Cantón, actualmente a mi 

cargo, en cuatro fojas útiles, protocolizo el poder que otorga la 

compañía Carlina S.A. a favor del señor Clemente José Vivanco 

Salvador, que antecede, Quito, a veinte y seis de noviembre del dos 

mil diez 

  

  

  

  
Dir: Jorge We 

 





Dr. Hoberto Vabzado Vatgado 

tocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA: - 

CERTIFICADA, de la protocolización del poder que otorga lá”” 

compañía Carlina S.A. a favor del señor Clemente José Vivanco 

Salvador, sellada y firmada en Quito, a veinte y seis de noviembre 

del dos mil diez. 

  NOTARIA TERCER£ 
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| NUMERO UNO; Ante mi ROBERTO JOSÉ ESQUIVEL CERDAS, Nolaño Público con oficina 

Len San José, comparece el señor RICARDO VARGAS AGUILAR, mayor, casado una voz. 

abogado y notano, vecino de Cartago, Residencial Momicimar, de la entrada páncipal de la 

¡ Escuela Biling0e Sony, cincuenta metros sur, doscientos metros ocste y cincuenta métros 

| sur, portador de la cécula de identidad mimero tres trescientos cualro-coro ochenta y cnco, 

en su canáción de PRESIDENTE con facultadas do apoderado gonerafísimo sin limite de 

: suma, de confermidad con el articulo mil doscientos cincuenta y tras del Cóago Civil, do la 

sociedad denominada MIMERSIONES Y SNVICIOS DE ALTO RENDIMIENTO LSANR  ¿ 

POCIEBAD ANÓNIMA y utular de la ceduía juridica número tres-ciento uno-seiscientos 

| cuarenta y sete mi custrccientos cincuenta y siete, oryo domicilio se sitia en San José, de la 

¡Estación del Ferrocami al Pacifico cien metros norte y weinlicinco metros esté, edificio 

¡ esqunero color gis, personerla de la cual el suscrito Notano da le con vista en ta cédula de 

persona juridica Número tres-iento uno-seiscientos cuarenta y siete mí cuatrocientos 

| cincuenta y siete; Y DICE: Que par este medio, y a nombre de su representada viene y 

totorgar PODER ESPECIALISIMO tan amplio y suficiente como en derecho sea macosaño y 

se conformidad con las cléusulas que más adelanto se dirán a favor do la soñora MONICA 

¡JAFFA MELLER RAPAPORT, mayor de edad, de nacionalidad ecuatonana, partadora dal 

| pasaporte número uno siete cero cinco cero cero slete sreto ocho sieto; para que a nombra y 

Len representacion de la sociedad poderdantn punda ojercer las siguientes facullades, tanto 

| en el temtorio nacional como en cualquier pais del mundo, de conformidad con tas siguientes 

| estipulaciones y facultados: PRIMERO: ADMINISTRAR LOS NEGOCIOS: Adrunistrar, dirige, 

manejar. tomar todas las decisiones admiristratwas que sean necesarias, y levar a cabo 

todos los negociaz y asuntos, por y en nombre de la sociedad en cualquier parte del mundo; 

| SEGUNDO: CONCESIONES: Solicitar, obIener y poseer cualesquiera concesiones. 

¡comisioras y Opcones que fueren indispensables o convenientes para la tramdación de los 

Inegacios y de 'a sociedad; TERCERO: ORGANIZAR COMPAÑÍAS O SOCIEDADES: 

lOrganzas, constituir, ser parte y domiciliar toda cdlasa de compañias o sociedades, firmas, 

| asociaciones o fideicomisos, tanto nacionales como axtraryeras, estableciendo a os efectos 

| sus estatutos socialos y regulaciones, asi como «izolvef, extender o liquidar las mismas y 

¡tlegit dignatanos, directores o fiscales en dichas compañías, o nombrarse asi mismo en 

'O ESQUIVEL CERDAS 

a eno-tovieoso 

   





dichos puestos, organxzar, todo tipo de Ndeicomisos, rombrando al paderdama como 

hdeicomiente, fiduciaria y/o fidelcomisaria, o nombrarse asl memo en cualquara de dichbs 

puestos. CUARTO: ALQUILAR Y ARRENDAR: Alquilar y arrendar fos locales que el 

apoderado estima apropiados para llevar a cabo cualesquiera parta de los negocios de!'a 

Sociedad, o conceder el usufructo de efos. y constituir e importar derechos de use, goce o e 

serddumbre sobre los mismos; QUINTO: BIENES RAICES: Compror y vender bienps 

inmuebles en venta púbica, privada, o en subasta, junlo con cualesquiera derechos pita 

demandar que resulion de los mismos, hipotecar y poseer los mismos y constituir o ceder 

Gerechos reales sobre inmuebles; SEXTO; BIENES MUEBLES: Comprar, vendor o negociar, 

productos, objetos y mercancias en venta pública, prerada o en subasta. y dar los mismos $ 

prenda; SETIMO: IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN: Importa” y expanar productos. objetos 
y mercancias, e intervenir en todo lo relacionado con la aduana, la nawegación y los 

ferrocarriles, el despacho aduanero de mercancias, paquetes y bulos consignados a nombre 

de la sociedad, o qua estuweren almacenados en Jepósños fiscales, tanto públicos coo 

privados; OCTAVO: CONSIGNACIONES: Reoiir mercancias en consignación, estiputanto 

do previo las condidones que la sociedad devengare; NOVENO: CONTRATOS DE 
EXPEDICION: Celebrar jos contratos que se felieran a Ñetes y a la expedición de etecida, 

que el apoderado reciba o envie por vías Nuviales, aire, terra o mar, DECIMO: CONTRATOS 

Y CONVENIOS: Emender, renovar y rescindir cualezquiera y todos los contratos o convenios 

que el apoderado considere esenciales para efectuar tos negacos a llevar a electo los fines 

para los cuales se organizó la sociedad: DECIMO PRIMERO: EMPLEO DE AYUDANTES: 

Contratar y de cuakquior otro modo emploar ayudantes, emplosdos y agentes de compañía, 

así como dirigir sus actividades. despedirios y de otro, moda terminar su empleo cuando fuero 

necesario para la administración de la sociedad: DECIMO SEGUNDO: REGISTRO DE 

DOCUMENTOS: Obtener la protocolización, inscripción y registro de toda clase to 

documentos que hayan sido extendidos en Cualquior pais extranjeto, y sobctar y ehtenoe 

copias certificadas O no, de todos los documentos y escrituras que otorguen algún titidai o 

derecho que puedan afectar el negocio, o los bienes inmuetles o muebles de la Compsñla, 

DECIMO TERCERO: FACTURAS Y CONOCIMIENTOS DE EMBARQUE; Preparar y ferias 

facturas, documentos, soíciudes, órdenes de entrega, conocimientos de embarque,





imanifestos, formutarios y otros documentos relacionados con la aduana, navegación, 

Htrareporto, 2éreo, y ferocamies, DECIMO CUARTO: CORRESPONDENCIA Y 

TELEGRAMAS: Rotirar de las aficinas posteas, de aduanas, tolegráficas y cualesquiera otra 

oñona de comunicaciones y transpomes todas laz cartas, documentos sellados, y los 

paquetes dingidos o destinados a nombre de la sociedad olorgante, rocibe y abar la 

icorrespondencia telegráfica, y escrita, asimismo contestaria y firmar toda comurscación en 

hambre de la Compañia; DECIMÓ OUINTO: CHEQUES Y LETRAS DE CAMBIO; Firmar 

¡cheques y cupones pera el retiro de fondos depositudos en cualquier banco, y mebir, girar, 

'endosar, y negociar cheques y letras de cambio, asi como cobrarlos o descontarics. DECIMO 

SEXTO; CUENTAS BANCARIAS: Abne todo tipo de cuentas bancarias, sea en moneda 

hiacional o axtraniera, hacar depósitos, rebrarios nuevamente: establecer Cuentas comentes; 

iy retirar dnoro de dos bancos de contormidad con sus estatutos y reglamentos, asimismo 

lamplisimas facutedes para la apertura, moviización y cancelación de cuentas bancanas y 

[realización de cobros con cargo a las mismas cuentas, DECIMO SETIMO: FIDEICOMISOS: 

Constituir, establecer, abre, mantener, operar o cancelar, todo, tipo de Fise:comisos, O 

negocios fiduciarios, con la entidad que el apoderado estme más conveniente para el 

¡beneficia de la sociodad: raalizar todo tipo de apartos de bones a favor de talas Fideicomisos 

ly. de ser el cazo, recibirlos en restiución, e impartir todo tipo de instrucciones iduciarias 

[según los términos y condiciones de cada Fideicomiso y conforme el apcderado estime más 

lcsnveriente para el beneficio de la sociedad, DECIMO OCTAVO: CREDITOS: Contratar y!o 

¡conceder créditos, empréuttos o Mutuos con cualquier persona natural o juridca sin fimxe 

|alguno; DECIMO NOVENA: CAJAS DE SEGURIDAD: Atar, mantener, operar, o cancelar 

¡cajas de seguridad en bancos, de cortormidad con sus estatutos y mglamemos, VIGESIMO: 

IPAGARES: Reciir, endosar, y descontar pagarés, cobrándolo a su vencimiento y 

protestándolo por falta de aceptación o de pago, usando on tales casos los derechos que 

confiere ta ley para obligar al pago de la suma principal, los inlereses comespondientes, 

gastos y penuicios ocasionados, VIGESIMO PRIMERO: GIROS Y PAGARES: Extender, 

firmar y renovar, cuando fuere necesano, lodos los giros, bonos y pagarés, y pagarlos a su 

vencimiento; VIGESIMO SEGUNDO: COBROS: Exigr. dernandar admimsirativa o 

ufcialmento, cobrar y recibir cualesquiera sumas de dinero, intereses y cbigaciones de 

¡OBERTO ESQUIVEL CERDAS JR 
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cualquier dase, que persanas, sociedad, razón social o compañía adeudon ahora o en ¡el 

futuro a ésta sociedad; VIGESIMO TERCERO: RECIBOS: Firmar y oxtencer recibda, 

finkquitos acuerdos y todos aquellos comprobantes que $e requieran. por las sumas o 

concegtos que cobrare o fecibiers, VIGESIMO CUARTO: CUENTAS: Liavar la consolligad y 

guardar el dinero en debida forma electuando para esle fin todas las verficacionos, 

exámenes y balances conlables necesaros. VIGESIMO QUINTO: RENDIMIENTO DE 

CUENTAS: Exiw cuardas a quien corresponda, empleado o cliente. y rendir cuentas a las 

personas, firmas o compañías que tuvieren obligación o derecho de darlas o solicitarias: 

VIGESIMO SEXTO: DEUDAS: Incumr en todos los gastos necesarios, que se relacionen cén 

la admristración y buena marcha de los negocios de la sociedad electuar el pogo de los 

impuestos y de todas las olras sumas da dinero que la souedad tuvere que pagar por 

cualquior concepto que fuora, obtemendo o exigiendo los recibos correscondientes, 

VIGESIMO SEPTIMO: OBLIGACIONES Y PRESTAMOS: Contraer obigaciones y contraibr 

prestamos encaminados al adelanto y buena marcha de los negocios de la socedall: 

VIGESIMO OCTAVO: FIANZAS Y GARANTIAS: Otorgar fianzas y prostar garantias, y extr 

prendas y uceptar garantias, siempro que ello fuere en provecho drecto de la buena marcha 

o los negocios de la socedud. VIGESIMO NOVENO: TRANSIGIR DEMANDAS: Transigy 

Cualesquiera y todas las demandas, pieítas y derechos uy obligaciones; achvos O pasivos que 

ta compañia tenga o que pudiere tener, en la forma y en los lérminos que el apoderado 

estimare más conveniente; TRIGESIMO: ARBITRAJE: Someter a la decisión de ácbitros, 

diimentos y componedores amigables, cualquier gestión o asunto en que pueda estar 

interesada la Compañía, y acoprar 5us decisiones cuando estas fueren favorables, o apetar 

contra ellas cuando fueran adversas a los intoroses de la sociedad, TRIGESIMO PRIMERO: 

BANCARROTAS E INSOLVENCIAS: Intervorir an la liquidación de proplecades y quiebras 

de los deudores de ía compañia, asintr a las reunionos de los acreedores, designbr 

fiucianos, administradores y depositarios, aprobar cródios o impugnar aquelos que do 

considere legítimos y tomar cualesquiera medidas que cl apoderado estare necesarias de 

cada caso; TRIGESIMO SEGUNDO: CLAUSULA GEMERAL: Extendor toda dase do 

declaraciones y renuncias de derechos olorgados por la gociodad, o a favor de ela, asi como 

aquellos documentos que 50 requieran pera el ejercicio de este poder, y lodos aquellos otras





poderes que le lleguen a atorgar, con las cláusulas y renuncas de los benaficios de tas leyes. 

“omialio y que el apoderada estime del caso: TRIGESIMO TERCERO: ASUNTOS 

JUDICIALES: Comparecor cuando fuere necesano ante cualquier y toda case de 

autoridades comporortes, ya fueren gubernamentales admmnistrabwas, municipales o 

Judiciales, como demangarto o demandado, ya sea en jucios civiles o crmnales, 

presentando las peticiones, lestigos, documentos, y otras pruebas corespondientes 

proponer y contestar interrogalonos, reconocer y solicitar el reconocimiento de firmas, tecusar 

ton o sin cause cualesquiera clase de fincionanos jus:ciales, impugnar y excepluar, o desistir 

ge ello cuando y como él lo estime adecuado, nombrar abogados, procuradores, partos, 

albsceas, deposilanos, imerventores, contables, y todas otras personas que intervengan en 

Inigios y sus incidentes, conceder extensiones y descargos a los deudores cuando asi o 

desee. y sofctar y ablener ¡guajes concesiones de los acreedores bajo las conticiones que el 

apoderado determinare; solloar craciones, notificaciones, embargos y levantarmantos de los 

mismos cuando sean adjudicados a la compañla en sentencias judiciadas, renunciar al 

genecho de apelación o presenpciones adquindas, aceptar la notificación de los trámites del 

ploceso y comparecer en nombre de su poderdante para solicitar el cumplimiento de 

kentencia dictada on el extranjero, y darza par notificado de las decsxnes judiciales ya tean 

fnales O interiocutonas, aceptar las mismas cuando fueren adversas, e inlerponer todos los 

tecursos legales ya scan ordinaños O extracedinarios, por violación de os derechos 

bansitucionales, y desistr de los mismos; TRIGESIMO CUARTO: SUSTITUCION, 
REVOCACION Y AUTOCONTRATACION: El poder inciuye las facullades de susbiurlo en 

togo o en pare, revocar sustiluciones y otorgar olras de nuevo, reservándose a no su 

ejarcicio, según su voluntad Todas tas facultaces antes mencionadas podrán ser exarcidas 

por el apodorado sn limitación alguna, aunque incumera en autocomtratacion, faculiad para la 

cual queda expresamente auterizada ES TODO. Adverlí al compamoenta el valor y 

trascendencia legal del presente acto. El suscrito Notario hace constar que me han sido 

presentados los documentos que sirven como prueba para las daciones de fe escecificas y 

que han sido regados al archivo de referencias conforme a la ¿ey y que ho tenido a la vista 

los documentos no esenciales a que se rofiere ia escotura, los cuales también quedan 

agregados al archivo de referencias El presente cocumento surtirá efectos en la República 
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de Ecuador. Expido un primer testimonio. Leido la escíto al compareciente lo aprabó y juntas 

firmamos es la ciudad de San José, República de Costa Rica a las doce horas del ocho: de 

nowembre de dos mil once. Ricardo Vargas Aguilar-Roberla José Esquivel Cerdas Lo 

amienor es copia fiel y exacta de la esortura númoro uno, viste al folio uno trante, del tano 

siete del protocolo del suscrito notano. Canfrontado con su original resultó conforme y lo 

expido como primer testimonio en el mismo acto de otorgamiento de la matriz 
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